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RESOLUCIÜN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES.AUTORIZA LA CESIÓN DE LOS DERECHÓS Y OBLIGACIONES DEL 
TITULO DE CONCESIÓN OTORGADO EL 18 DE DICIEMBRE DE 2009, AL C. JUAN JUSTINIANO 
GALÁN HERNÁNDEZ. PARA INSTALAR, <;lPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLlyA DE 
TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE CABLE ALIANZA ATOTONILCO, S.A. DE C.V. ' 

ANTECEDENTÉS 

l. Otorgamiento de la concesión. El 18 de diciembre de 2009( la Secretaría de 
/Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgo a favor del C. Juan 

1 ---

Justiniano Galán Hernández, un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión 
restringida en la población de Atotonilco de Tula, en el Municipio de Atotonilco de 
Tula, en el Esfado de Hidalgo, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a 
partir de la fecha de otorgamiento (la "Concesión"). 

\ / 

11./ - Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial eje la Federación el :'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los dÍ1ículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitudón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, eh materia de telecomunicaciones", 
mediante el cual se creó el Instituto Federalde Teles:;omunicaciones (el "Instituto") 
como un órgano autónomo que tien~ p0r objeto 'el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las tele9omunicaciones. ' 

111. 

IV. 
' 

v. 

Decreto de Ley. E\ 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Fedwal de Telecomunicaciones y 
Radiodif6sié¡n, y la Ley del Sis'tema Público de Radiodifusi6n del Estado Mexicano; y 
se (reforman, adicionan y dyrogan diversas disposiciones en mate,.ia de 
telecomuni6aciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. 

Estatuto Orgánico. El 4 de septier{lbre de 2014, se publicó en el Diarjo Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de--2014, y 
modifjcado por última vez el 17 de loctubre de 2016.' 

1 ' ' 

Solicitud de Cesión de Derechos. El 9 de febrero de 2017, el C. Juan Justiniano 
,.. Ga19n Hernández presentó escrito en el Instituto, a través del cuql solicitó 

autorización para llE¡Jvar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones de la 
/ 
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Concesión a favor de Cable Alianza Atotonilco, S.A. de C.V. (la "SolicihJ_d de Cesión 
de Derechos''). -- - -, -

)Posteriormente. los días 21 de febr<?ro y 29 de marzo éÍe 2017, el Q. Juan -\ustiniano 
Galán Hernández pr~séntó en el Instituto información complementaria a)a Solicitud 
de Cesión de Derechos, e~ta última en respuesta- al requerimiento formu_l_ado 
mediante ~ficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/608/2017 de fecho 22 de febrero de 2017. 

1 

VI. Solicitud de Opinión Técnica. El 7 de /abril de 2017, mediante i~ficio 
IFT/223/UCS/528/2017 el Instituto solicitó a 'lo Secretaría ltl opiníón técnica 
correspondiente o '1a Solicitud de Cesión de Derechos, de conformidad con lo 
establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la. Constitucjón Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

VII. Opinión Técnlc~ de _I? Secretaría. El 11 d~ _moyo ~ 2017, me~iante oficio 2.1.- ., 
172/2017 lo D1recc1on General de Poht1ca de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de lo Secretaría, remi~ió al Instituto el oficio 1.-073 de feclho 11 de / 
mayo de 2017, con la opinión técnica de dic~o Dependenéio erí sentido favorable, -· 
respecto de la Solicitud de Cesión de Derechos. 

En virtud de los Antecedentes-referidos y, 
\ 

\ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de lo Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio 'propio, que tiene por objeto el <sJesarrollo eficiente ._ 
de la radiodifusión y los telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia · 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá o su cargo la 

\ regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y expiotdción del 
espectro radioeléctrico, las rédes y la prestación de los-servicios de radiodifusión y 
tefecomunicaciones, así como del qcceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

_insumos esenciales, garantizan;Jo lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. \ · 

! 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compi::¡tencia y la libre concurréncia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

\ 
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sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículosóo. y 7o. de la Constitución. 

( -

'De igual forma, corresponde al Instituto, la autorización de cesiones de concesiones en 
/ materia de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuyo caso notificará1al Secretario del 

ramo previamente a. su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica que no 
será vinculante y deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales. 

' \ 

Ahora bien, conforme a lo establE¡>cido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 
LeyJederal de Telecomunicaciones)' Radiodifusión (la "Ley"), corresponde al Pleno del 
Instituto autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relaciónadas con concesiones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión. I 

\ 

Por su parte, el artículo 6 fracciórr/I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbit9les, los servicios 
satelitales, ',las re<=!es de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. i · / ¡' 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción ll'del Estatuto Orgánico, correspónde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones r 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión de las concesior:ies 
en materia de telecomunicaciones para someterlas a con~ideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene 'a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las te,iecomunicaciones/ así como autorizar cesiones o 
cambios de control ¡accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; el Pleno, como órgano 

-máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Cesión de Der.echos. - -

/ 

Segundo.- Marco legal aplicabl~. La normatividad apliqable que establece los requisitos 
de procedelrrcia para solicitar la autorizac[ón para llevar a cabo la cesión de derechos 
de un título de concesión en materia de telecomunicaGiones, se encuentra contenida 
en lo establecido por la Constitución, la Ley y el Reglamento del Servicio de Televisió~ y 
Audio Restringidos. ·' 

En efecto, el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución señala que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, revocación, así como la autorización de 
c;esiones o cambios de control. accionario, titularidad u operación de sociedades 
. ' 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para 
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lo cual notificará al Secr!'Jtario del ramo, previamente a su determinación, quien podrá 
em)tir una opinión técniéa. / 

\ 
Por otro lado, el artículo 110 de la Ley, establece: 

( \ 
"Artículo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, padrón cederse previa autorización del Instituto en los términos 
previstos en esta Ley. \ 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de nov(OnfD dios naturales, contados C1 partir de 
la presentación de la solicitud, la cesión parcial o !~tal de /os, derechos y obligaciones 
establecidos en fas concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca 
el Instituto. 

La autorización previa de la cesión a .que se refiere este artículo podrá solicitarse siempre v 
cuando haya traoscurrido un plazo de tres años contados a partir del otorgamiento de la 
concesión. ! ( · I 

No se requerirá autori-zación por parte del Instituto en tos casos.de cesión d6- Ja concesión por 
fusión de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre que dichos actos sean 
der¡tro del mismo grupo de control o agente económico. 

T 
A tal etécto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de /os··1reinto días naturales 
siguientes a su realización. 

( 
En los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones 
Bstablectdos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma 
zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que realice sobre los 
efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente. 

Si la cesión actualfzara la obligación de notificar una concentraCión c,bnforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para 
dicho proe-édimiento,\adicionando fas\consideraciones señdtadas en este capítulo. 

Las autoridad~s jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de 
los derechos concesionados, deberán so/icifaLopinión al Instituto respecto del cumplimiento 
de los requisitos que establece la presente Ley. 

tas concesiones de uso público o comercia/ cuyos titulares sean los Poderes do la Unión, de 1os 
Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos 1 se pbdrán cedey a entes de 'carácter público Incluso bajo 
esquemas de asociación público-privado, previa autorización del Instituto." 

\ 

Por su parte, el artículo 9 del Reglamento del Se¡rvicio de TE31evisión y Audio Restringidos 
señala en su párrafo segurido lo siguiente: ' ' 1 

( 

"La Secretaría autorizará la transmisión o ceSlOn de Oerechos concesiqnados, o fa enajenación 
de acciones, por virtud de las cuales una misma persona, directa o indirectamente, controle 
empresas concesionarias que presten dos o más servicios de televisión restringida que 
comprendan, parcia/ o totalmente, una misma área de cobertura, siempre que el inter~sado 
obtenga previamente la opinión favorable de /é¡ Comisión Federal de Competencia. " 

4 
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Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de ¡vrocedencia establecidos en el artículo 174-C fracción 11 de la Ley Federal 

··de Derechos, que establece la obligación de pagar los derechos por el estudio y, en su 
caso, la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de derechos, como es el 
caso que nos ocupa. 

El pago que se identifica en la fracción 11 del artículo mencionado en el párrafo anterior, 
es en relación con el estudio y, en su caso, la autorización por el cambio de la tit¡Jlaridad 
por c;;i3sión de derechos, mismo que debe acompañarse ÓI escrito con el cual se solicita 
la autorización de cesión de derechos, toda vez que el hecho imponible del tributo es el 
estudio y, en su caso, la autorización que realice este Instituto con motivo de dicha 
s0licitud. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Cesión de\Derechos. De la revisión al marco legal 
aplicable, se concluye que los requisitos de proceder:icia que ' debe cumplir el 
concesionario qye solicite autorización para ceder los de/echos y obligaciones de un. 
título de concesión er;i materia de t~lecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa, -
son: 

-¡ 

i. 

ii. 

QLJ~ el tituló de concesión esté vigente; 

Que el cesionario se compr,ometa a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto estat:!lezca el 
1 nstituto; ( \ 

iii. Que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados G:i partir de la fecha 
de otorgamiento de la concesión; · 

iv. En los casos ~n que la ces!Ón tenga por objeto transferir los derechos y 
obligaciones establecidós en las concesiones a otro concesionario que preste 
servicios similares en la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente al análisis que realice sobre los efectds que dicho acto 
tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
merc.c;:¡do correspondiente; 

v. / Que el concesionario exhiba el comprobante de pago de los derechos 
establecidos en el artículo 17 4-C frac9ión 11 de la Ley Fedtrai'de 'Dereéhos, y 

vi. Que se solic;;ite a la Secretaría la opinión t{§cnica no vinculante, prevista en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, respecto de la Solicitud 
de Cesión de Derechos. ' 

Por lo que se refiere al primer requisito de procedencia, se considera que el misrqo se 
encuentra satisfecho, ya que de la Condición 1.5. "Vigencia" de la Concesión, se 

/ 
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advierte que fue otorgada el 18 de diciembre de 2009 con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir de la fecha de otergamiento, por lo que se concluye que a la 
fecha de la presente Resolución la Concesi?n continúa vigente. 

/ 
Ahora bien, en relación éon el segundo requisito de procedencia, destaca que con 

\ ., 

escritp ingresado en el Instituto el 29 de marzo de 2017, en respuesta al requerimiento de 
información r<;::>alizad0 a través del oficio IFT /223/UC$/608/2017, el C. Juan Justiniano 
Galán H~rn<;'.Índez presentó e¡ documento suscrito por la representante legal de la · 
empresa C(lple Alianza Atotoriilco, S.A. de c:v., en el que se compromete a cumplir las 
obligaciones que se encuentren pendientes y asumen las condiciones que al efecto 
establezca el Instituto, en relación con la Concesión. 

Cabe señalar que lá representante legal de la empresa Cable Alianza Atotonilco, S.A. 
de C.V., acredita su personalidad a través del instrumento públicp número 81.331 de 

1
. 

fecha 14 d~ enero de 2011, pasadq ante la fe.del Notario Público número 1 de la Ciudad 
de lula de 'Allende, en el' Estado de Hidalgp, en el cual dicha empresa le otorga, entre 
otros, poder general para'actos de administración. Dich~instrumento quedó inscrito en / !, 
e!Registro Público de la Propiedad y delComercio de TÚla de Allende, en el Estado de 

1 Hidalgo, bajo el folio mercan~il electrónico 2575*14. \ 

Por otra parte, pór lo que se refiere al tercer requisito de procedencia, correspondiente 
a' que haya transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados a partir d.e la fecha de 
otorgamier:ito del título de concesión en materia de telecomunicaciones, é.ste se 
c_onsidera s'atisfeéno, toda vez que la Concesión fue otorgada el 18 de diciembre

1 
de 

2009, mientrps que la Solicitud de Cesión de Derechos fue presentada el 9 de febrero· de 
2017, por lo que se concluye que ha transcurrido un plazo mayor a 3 (tres) años entre el 
otorgamiento del título de concesión en materia de telecomunicaciones y la Solicitud 

"' de Cesión, de Derechos. \ ·· -

R~pecto al cuarto requisito de procedencia, de los párrafos sexto y séptimo del artículo 
11 O de la Ley se desprende que en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir 
los derechos y obligaciopes establecidos en las concesiones a otro concesionario que 
preste servicios similares en la misma-zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la 
cesión, previamente ei análisis que re9lice sobre los efectos que di,c::~o .acto tenga o 
pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

- ) 

i De igual forma, el párrafo segundo dE;ll artículo 9 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos señala que se requerirá de opinión favorable en materia 
de competencia económica, en los casos en que la cesié¡n de derechos implique que 
una misma persona, direct<'J·o indirectamente, controle empresas concesionarias que_ \ 
presten; dos o más servicios de televisión restringida que comprendan, parcial o · 
totalmente, una misma área de cobertun;:i. 

' / 

' En relación con lo anterior, _se observa que no se configura ninguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos sexto y séptimo del artículo 11 O de la Ley, ni del se\=lundo 

' \ 
1 
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! 
párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, en 
virtud de que Cable Alianza Atotonilco, S.A. de C.V. a la fecha de la presente Resolución, 
por una parte, no es titular de ninguna concesión en materia de telecomunicaciones 
y /o radiodifusión, y por la otra. no participa como accionista en ninguna de las'empresas 
que prestan el servicio de televisión restringida en la población objeto de la cesión de 

- derechos. 

Asimismo, y por lo que respecta a los accionistas de Cable Alianza Atotonilco, S.A. de 
C.V., del análisis efectuado por este Instituto se desprende, por un lado, que únicamente 
el C. Juan Justiniano Galán Hernández ostenta el carácter de concesionario siendo ésta 
la red pública de telecomunicaciones objeto de la presente cesión de derechas; es 
decir, el C. Juan Justiniano Galán Hernández forma parte de la empresa cesionaria. Por 
otro lado, ninguno de los accionistas de Cable Alianza Atotonilco, S.A. de C.V., 
participan con tal carácter en ninguna de las concesiones que operan en la localidad 
objeto de la cesióncje derE)chos; por lo que al autorizarse dicho acto. no se configura 
ningunos de los supuestos establecid6s en los párrafo~ sexto y séptimo del artículo 110 de 

' , /, 

la Ley, ni del segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos . 

. - Por lo ¡:iue lse refiere al quinto requisito de proceder1Cia, destaca que con escrito 
ingresado en el Instituto el 21 de febrero de 2017, en alcance a la Solicitud de Ce.sión de 
Derechos, el ~. Juan Justiniano Galán Hernández presentó la factura 170001830, por el 
estudio y, en' su caso, la autorización por el cambio de la titularidad por cesión de 

• derechos, de conf9rmidad con lo establecido en el artículo 17 4-C fracción 11, de la Le'¡( 
Federal de Derechos. ·, 

Ahora bien, y en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 
de ldConstitución, a través del oficio IFT/223/UCS/528/2017 notificado el 7 de abril de 
2017, el l~stituto solicitó a la §.ecretaríeiÍ la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Cesión de Derechos. En virtuc:J.de lo anterior, mediant¡; oficio 2. l.-172/2017 recibido 
en el Instituto el 11 de mayo de 2017, la Dirección Genere! de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión .. remitió el oficio 1.-073 mediante el cual la 
Secretaría emitió la_opinión técnica en sen'tido favorable. 

-· 

Finalmente, en el escrito, presentado ante el Instituto el 29 de marzo de 201 ~ el C. Juan 
Justiniano Galán Hernández1 apexó el "CONTRATO DE CESION DE DERECl-fOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DE CONCESION SUJETO A CONDICION SUSPENSIVA ('EL 

· CONTRATO'): QUE CELEBRAN POR UNA PARTE JUAN JUSTINIANO GALAN HERNANDEZ (EN . 
Lp SUCESIVQ EL 'CEDENTE') Y POR OTRA, YAMEL SANCHEZ GOMEZ REPRESENTANTE LEGA~ 
DE CABLE ALIANZA ATOTONILCO, S.A. /DE C. V. (EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 

--- ---

'CESIONARIO')" (Sic), suscrito entre ambas partes en la Ciudad de México, el 8 de febrero 
de;2017, m.ediante el cual en la Cláusula Segunda "Condición Suspensiva" del mismo, se 
establece lo siguiente: \ '• 

"SEGUNDA. Condición Suspensiva. 

7 
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La c'esión fatal de derechos y obligaciones establecido en lq cláusula primera de este Co~trato 
está sujeta a la condición suspensiva consistente en lb que el INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ctútorice la cesión de la Concesión por parte del Concesionaria, hoy 

/ r;ED!i.NTE a favor del CESIONARIO.' ' 

Derivado de lo establecido en la cláusula transcrita, se concluye que las parres 
acuerdan que la validez y efectos legales de la cesión de derecho~ de la Concesión, 
está sujeta a la condición suspensiva en que el Instituto autorice en definitiva dicho acto. ~ 

De esta manera, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto,/décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ./ 
Tercero , Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 'Ley Federal de 
Te/ecomunicacíoRes y Radi0difusión, y lá Ley del Sistema Público qe Radiodifusión del 
Estgdo Mexicano; y se reforman1 adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y rc:idiodifusión", publicado en el Diaqo\Oficial de 19 Federación 
el 14 de julio de 2014; 6 fracción IV, 15 f\acción IV, 17 fracción 1 y 110 de la Ley Federa.1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 'L 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley·· 
Federal de Procedimiento Administrativo; 174-C fracción 11 de la Ley Federal de 
Derechos; 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de fe~rero de 2000; y l, 6, 32 y 33 fracción 11 del 
Estatuto Orgénico del Instituto Federal de Telecom\.Jnicaciones, este órgano autónomo 
emite los siguientes: / 
/ 

¡ ( 

RESOLUTIVOS 

' . 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Justinióno Galán Hernández a llevar a cabo la cesión 
de los derechos y obligDciones del título de concesión para instalar, operar y"3xplotar 
una de red pública de telecomunicaciones otorgado el 18 dé diciembre de 2009 y que 
se señala en el Antec~dente 1 de la presente Resolución, a favon de Cable Alianza 

'Atqfonilco, S.A. de CV., para adquirir está última E(I carácter de concesionaria. 
' 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notifrcar al C. Juan 
/ 

Justiniano Galán Hernández, la autorización de la cesión de derechosa que se refiere la 
presente ResóÍución, de cohformidad¡con el Resolutivo Primero anterior. 

\ 

T~RCERO.¡- Se instruye a la Unidad de ,Concesiones y Servicios a inscribir en el Registro 
Público de Concesiones, la autorización otorgadci_en la presente Resolución¡ Hasta en 
tanto no quede debidamente inscrita en el Registro Público de Concesiones la cesión 
de derechos. el e Juan Justiniano Galán 'Hernández continuar.() siendo el responsable 

1 de la prestación del servicio de telecomunicaciones autorizado, así como del 
cumplimiento de las obligadiones derivadas del título de concesión de red público de 

\ 
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telecomunicaciones a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resoiución y 
demás normátividad aplicable a la materia. 

, ' -- i 
CUARTO.- La presente Resolución no prejuzga sÜbre las atribuciones· que corresponda 
ejercer al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica. 

d 

_c_·oe-~/ ~---= : \ -~ 

. Gabriel ps~aldo Contreras Saldívar 
C~sionado Presidente 

-~ / 

\ 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado / 

Javier uárez ojlca 
Comisionado 

/ 

I 

/~ 
María Elena Estavillo Flores 

Col'T)islonada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Robles valo 
Comisionado 

_la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su XIX Sesión Ordinaria celebrada el 24 de mayo d~20l7, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gobrle! Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Saña Labardlni lnzunza, Morfa Elena Estovillo Flores, Moílo Germán Fromow 

/ Rangel, Adolfo C\jevas T0jo, Javlar Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vlgéslmoprlmero, del artículo 
_,, 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos1 Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TP:ecomunlcociones y Radiodifusión; así cpmo en los 

artículos 1, 7, 8y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d~ ~elecomunicacianes, mediante Acuerdo P/IFT/240517 /274. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia just1Hcada a la sesió~: emitió su 'Voto razonado por escrHo, en términos debs orlículos 45 tercer párrafo 
de lo Ley Federal de Telecomunlco'Siones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estotut_r:'. Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El coMilslonado Mario Germán Fmmow Rangel asistió, portiapó y emitió su voto rozoncldO en la Sesión, mediante comunicación elecl"ÍÓnica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcocl_ones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de rerecomunlcoclones. 
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